
CONSTANCIA SECRETARIAL Rdo. 2019-00491. Junio 24 de 2021. Señora 

Juez, le informo que la parte demandante cumplió con el requerimiento que le 

hiciera el despacho, anexando el certificado de existencia y representación de la 

codemandada PROMOTORA BERNAVENTO S.A. EN LIQUIDACION  con fecha 

de expedición 23/06/2021, observándose que el mismo no ha variado en nada 

respecto al que fue allegado con la demanda. Sírvase proveer. 

 

ILDA AMPARO TAMAYO TAMAYO 

SECRETARIA 
(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

05 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro de junio de dos mil veintiuno 

 

Proceso Verbal 

Demandante Liliana Yaneth Fernández 

Demandados Acción Sociedad Fiduciaria S.A y Otro       

Radicado 05001-31-03-008-2019-00491-00 

Tema Requerimiento 

Interlocutorio 509 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, previo a continuar con el trámite 

del proceso, deberá la parte demandante realizar la notificación personal a la 

PROMOTORA BERNAVENTO S.A. EN LIQUIDACION  a través del correo 

electrónico rlopez@eafit.edu.co. Notificación que deberá de hacerse conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALI 

JUEZ 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho).05 
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Correo de este Despacho: 

ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link del micrositio del Juzgado:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-del-circuito-de-

medellin/47 

Teléfono: 2622625. 
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